
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
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EXPEDIENTE N°:   11001-33-35-046-2018-00161-002 

DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO BOCANEGRA SARMIENTO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Revisado el expediente, se observa que, se encuentra recaudado todo el material 

probatorio decretado en audiencia inicial, razón por la cual es imperioso convocar a 

las partes para continuar con la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a 

efectos de surtir el traslado de la prueba allegada y continuar con el trámite procesal 

correspondiente.  

 

En consecuencia, se cita a las partes para para para continuar con la audiencia de 

pruebas de que trata el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, para el día 01 de junio de 2021 a las 11:00 a.m. 

de la mañana.  

 

La audiencia de adelantará de manera virtual, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 7º del Decreto 806 de 2020, para tal efecto las partes deberán ingresas 

al siguiente vínculo: https://call.lifesizecloud.com/9329699 

 

Se exhorta a los apoderados, a efectos de llevar a cabo de manera eficiente la 

audiencia, allegar por lo menos con una hora de antelación, los documentos que 

deban incorporarse en la audiencia, tales como poderes, certificados o actas del 

comité de conciliación, entre otros. Para tal efecto, deberán remitirse los 

documentos al correo institucional del 

despacho: jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
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EXPEDIENTE N°.: 11001-33-42-046-2019-00199-00 

DEMANDANTE: LEIDY VELANDÍA BUSTAMANTE 

DEMANDADO: SUBRED CENTRO ORIENTE E.S.E.  

 

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 046 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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